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HECHOS RELEVANTES.  

 

Durante el año 2019, los siguientes hechos fueron informados por Santana S.A., en carácter 

de esenciales, a la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), Bolsa de Valores y al 

Mercado:  
 

 

El 26 de marzo de 2019 Santana S.A. informó lo siguiente:  

 

   En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del 

artículo 10º, ambos de la Ley 18.045, en relación con la Norma de Carácter General Nº 30 y 

debidamente facultado para ello,  informo a Ud. como hecho esencial de Santana S.A. , que 

el directorio de la sociedad, en su sesión ordinaria, celebrada el día 21 de marzo de 2019, 

acordó convocar a junta ordinaria de accionistas para celebrarse el día 25 de abril de 2019 a 

las 11:00 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida El Bosque Norte N° 0177, piso 16°, 

Las Condes, Santiago, para conocer y resolver sobre las siguientes materias: 

 

1) Aprobación de los estados financieros y de la memoria anual del ejercicio finalizado el 31 

de diciembre de 2018, incluido el dictamen de los auditores externos; 

2) Pago de un dividendo definitivo de $ 0,1864893.- por acción que corresponde al 30% de la 

utilidad líquida distribuible del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018. Fijación de 

política de dividendos y de procedimiento a ser utilizado para el pago de éstos;   

3) Elección de directorio para el trienio 2019/2020/2021. 

4)  Determinación de remuneraciones del directorio para el presente ejercicio;  

5) Designación de auditores externos para ejercicio 2019. La información sobre las 

proposiciones de empresas de auditoría externa que se propondrán a la Junta y sus 

respectivos fundamentos se encontrarán disponibles para los accionistas, en las oficinas de 

la sociedad, ubicadas en Avenida Isidora Goyenechea N° 2.939, oficina 303,  Las Condes, a 

contar del 10 de abril de 2019;  

6) Cuenta de operaciones Título XVI de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas;  

7) Determinación del periódico donde se realizarán las publicaciones sociales; y  

8) Otras materias de interés social. 
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El 25 de abril de 2019 Santana S.A. informó lo siguiente: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º, ambos de la 

Ley 18.045 sobre Mercado de Valores, en relación con la Norma de Carácter General Nº30 

de Comisión para el Mercado Financiero, en mi calidad de gerente general de SANTANA 

S.A. y debidamente facultado para ello, por la presente informo a usted como hecho 

esencial los acuerdos adoptados por el directorio de la sociedad en la sesión extraordinaria 

celebrada con fecha 24 de Abril de 2019: 

 

a) Atendida las nuevas obligaciones profesionales, el directorio aceptó la renuncia de 

don Andrés Prats Vial a su cargo de gerente general de la sociedad, la que se haría 

efectiva a contar del día 24 de Abril de 2019.   

b) El directorio acordó designar a don Tomás Hurtado Rourke como nuevo gerente 

general de la sociedad, quien asumiría su cargo a contar del día 24 de Abril de 2019.   

Informo lo anterior de conformidad a lo previsto en los artículos 146 y 147 de la Ley N° 

18.046 de Sociedades Anónimas. 

  

 

El 26 de abril de 2019 Santana S.A. informó lo siguiente: 

 

  En cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 10º de la Ley 18.045,   lo 

regulado al efecto por la  Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado 

Financiero y debidamente facultado para ello, por la presente informo a Ud.,  como Hecho 

Esencial respecto de la sociedad,  que en junta ordinaria de accionistas de la sociedad 

celebrada el día  25 de abril  de 2019, se eligió por aclamación, por la unanimidad de las 

acciones presentes -equivalentes al 99,7523% de las acciones emitidas suscritas y pagadas del 

capital social-, el nuevo directorio de la sociedad para el próximo trienio 2019/2020, 

2020/2021 y 2021/2022, el cual quedó integrado por las siguientes personas:  

 

 Leonidas Vial Echeverría  

 Eduardo Fernández León 

 Manuel Vial Claro 

 Eduardo Fernández Mac Auliffe  

 Cristian Arnolds Reyes 

 Juan Luis Vial Claro 

 Francisco Cruzat Valdés 
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  Asimismo, se acordó con igual quorum: i) el pago de un dividendo definitivo 

de $ 0,1864893.- por acción, que corresponde al 30% de la utilidad líquida distribuible del 

ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018  ii) designar como empresa de auditoría 

externa de la sociedad para el presente ejercicio 2019, a Price WaterhouseCoopers 

Consultores, Auditores y Compañía Ltda;  y iii) designar al diario electrónico www.ellibero.cl  

para realizar las publicaciones sociales.   

 

 

http://www.ellibero.cl/

